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EDICTO

Nº Edicto: 2468

Carátula: MOLINA, HERNAN C/ IBACACHE DIAZ, LUZMIRA ISABEL S/ DIVORCIO(f)

Número de Expediente: Recep.:G-3BA-390-F2019
1ª Ins.:02543/19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/05/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 30/05/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5778

Texto del edicto:
EDICTO: La  Dra. MARIA CECILIA CRIADO,  Jueza a cargo  del Juzgado de FAMILIA    Nro. 10,  de la
IIIera. Circunscripción  Judicial de RIO NEGRO,  con asiento en Angel Gallardo –esquina Rivadavia – Nro.
1299,  de  San  Carlos de Bariloche,  Provincia de Río Negro,    Secretaría  UNICA,  desempeñada, por  la
  Dra.  LAURA MONICA CLOBAZ,  en  autos  caratulados  "MOLINA HERNAN C/  IBACACHE DIAZ
LUZMIRA ISABEL S/ DIVORCIO VINCULAR", (Expte. Nº 0243/19,   a fin de citar a a la Señora LUZMIRA
ISABEL IBACACHE DIAZ,  en la forma dispuesta por los art 145; 146; 147 y 343 del CPCC. a estar a
derecho,  en el plazo de 19 días   (a contar desde la última publicación). Publíquense edictos durante dos
(2) día en el "Boletín Oficial"  y  Diario de mayor Circulación Regional en la localidad de Cipolletti.-

SECRETARIA,                    de  ABRIL    de  2019.- 

 


